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 Procede la Sala a decidir sobre la viabilidad del recurso de casación 

interpuesto por la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, 

contra la sentencia proferida el 11 de diciembre de 2023 en este proceso ordinario 

laboral que le promueve el señor Eduardo Mba Eyenga, donde también funge como 

demandada la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social -UGPP-. 

 

Para el efecto recuérdese que de conformidad con lo establecido por el 

artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en materia 

laboral sólo son susceptibles de dicho recurso los procesos cuya cuantía exceda de 

ciento veinte [120] veces el salario mínimo legal mensual vigente, suma que 

actualmente asciende a $156.000.000. 

 

Clarificado lo anterior, ha de tenerse en cuenta que el interés para 

recurrir en casación tiene relación directa con el valor del agravio causado al 

recurrente por la sentencia de segunda instancia.  

 

En el presente caso esta providencia confirmó la de primer grado que 

reconoció la calidad de beneficiario del régimen de transición del actor y como 

consecuencia ordenó el reajuste de la mesada pensional reconocida por el Instituto 

de Seguros Social -hoy Colpensiones-, teniendo en cuenta el tiempo cotizado en esa 

entidad y en sector público, condenando en consecuencia a la recurrente a pagar la 

diferencia resultante entre el valor de la mesada reconocida administrativamente y la 

otorgada por la vía judicial, la cual fue calculada en la suma de $249.926.934, misma 

que, actualizada en esta Sede, alcanzó a ser del orden de $292.453.554.  

 

De acuerdo con lo expuesto, el interés para recurrir en casación de 

Colpensiones corresponde al valor de dicho reajuste que, como puede observarse 

supera los estándares establecidos por el legislador para abrir camino al recurso de 

casación formulado, por lo que este habrá de conferirse. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pereira, RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de casación interpuesto por la 

Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-. contra la sentencia 

proferida en este proceso el 11 de diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO: REMITIR, una vez en firme esta providencia, el expediente 

digital a la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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Magistrado 
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